
 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Sucesión  

CAUSANTES  RAMON ANTONIO MEJIS y ROSARIO GARCIA 

 DE MEJIA  

SOLICITANTES LUIS FERNANDO MEJIA GARCIA Y OTROS  

RADICADO N°. 050001 40 03 027 2021-01163-00 

ASUNTO  INCORPORA NOTIFICACIONES-  TIENE  

NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE  

 

 

Se incorporan al expediente las notificaciones enviadas a los herederos citados, 

allegadas por al apoderado de la parte actora. 

 

Por otro lado, se incorpora al expediente el memorial allegado por el apoderado 

de la parte actora, donde informa de unas mejoras, sin trámite por cuanto no se 

ha hecho petición en algún sentido. 

 

Atendiendo a que LUIS FERNANDO y OLGA LUCIA MEJIA GARCIA, otorgaron po-

der al abogado LUIS ALBEIRO PÉREZ VILLA y solicitan la remisión del link del ex-

pediente, indicando que están interesados en aceptar la herencia; de conformidad 

con el artículo 301 del C. G del P., habrán de tenerse notificados por conducta con-

cluyente, entendiéndolos como vinculados en el presente proceso, a partir del día 



siguiente en que se le remita el link con el acceso al expediente digital a la apode-

rada, fecha a partir de la cual se correrá el término para aceptar o repudiar la he-

rencia. Por la secretaria del despacho, remítase el link. Se reconoce personería 

para actuar al abogado LUIS ALBEIRO PÉREZ VILLA, con T.P.186.854. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM 1 
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